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DE

A

DIRECTORA REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA - SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
OFICINA REGIONAL ATACAMA

SEÑOR GUILLERMO READY SALAMÉ SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO
AMBIENTEREGIÓN DEATACAMA

Estimado SEREMI de Medio Ambiente

Los plaguicidas permitidos para uso agrícola se encuentran autorizados para ser utilizados a nive
nacional sin diferenciación de zona geográfica, ya que su adquisición y aplicación dependerá
principalmente del cultivo que posee y la plaga objetivo que desea controlar o prevenir.

En respuesta a su consulta, informo lo siguiente

Para poder acceder al listado de plaguicidas autorizados por el Servicio Agrícola y Ganadero, puede
hacer link en el siguiente vínculo: hup://wvwv.sag.cl/content/lista-de-plaguicidas-autorizados-0, 1os
que se deglosan en las series 1000 (insecticidas), 2000 (fungicidas), 3000 (herbicidas) y 4000
(mísceláneos).

Cada agricultor cuenta con un programa fitosanitario propio el cual, dependiendo del tipo de producto
y objetivo utiliza según recomendaciones señaladas en la etiqueta de acuerdo a lo indicado en la
norma. Tanto la dosis como frecuencia están mencionadas en la etiqueta de cada producto

De acuerdo a lo anterior no contamos con reportes de productos,
utilizados por los agricultores de la Provincia del Huasco

ni cantidades ni frecuencias

Atenta a tus comentarios

MEISIU MAGGIACHU
DIRECTORA REGIONAL

REGIÓN DE ATACAMA - SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO

CPF/JAC
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Paola del Pilar Salinas Matul Profesional Apoyo PROTAF Unidad de Protección Agrícola y
Forestal Región de Atacama Oficina Regional Atacama
José Luis Añdaur Cáceres Encargado Regional RNR Unidad de Protección de Recursos Naturales
Renovables Región de Atacama Oficina Regional Atacama

Región de Atacama Servicio Agrícola y Ganadero - Chacabuco N'546, Edificio Copayapu, Depto. 41

Ei presente documento ha sido su:seda pw medio de
fi:mla electrónica avarüada er} los léJminos de la Ley
t9.79g {$obfe DocumeMos Electrónicos. Hmla
Electñnica y $ewicias :de CerMtcación de dicha Firman,
siendo válido :de la misma manera y pradudéndo los
mismos eien:os Que los expedidos pa escliio y en
soporte de papa, con fimta convencional.

El documento original está disponible en la siguiente dirección
u rl:hup://firmaelectronica .sag .gob.cl/SignServerEsig n/visualizadorXM L/FE2EEABEA3 1 EEAC3BCB5BOEFOE67DI 44668 1 90 1 9

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:hup://fi rmae lectronica.sag.gob .cl/SignServerEsign/visualizadorXML/FE2EEAB EA3 1 EEAC3BCB5BOE FOE67DI 44668 1 90 1 9
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